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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 100/2017 
PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a seis de enero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaidívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

;Cónstancias. Registros 
Oficio CJ/DGLN/DOGEY/222/2019 de Jose Alfonso Lozano Poveda, 
Director del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatan 
Anexo 
Copia certificada del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatan, 
de tres de diciembre de dosmildieciñüeve 

0427 41 

Agréguense al exped ien te, para que surtan 	tos legales, el oficio 
y anexo de cuenta, de quien se osterita como lY/tor del Diario Oficial 
del Gobierno de l'i Estado de Yucatan, mediante el cual remite un ejemplar 
del Periódico Oficial del sta Edo de 	at 	e tres Yuc. r, 	es de diciembre de dos 
mil diecinueve en el que consta la publicaci. 'e la sentencia dictada por 

m el Pleno de la Suprea Corte de Jústicia de la Nación de, once de junio de 
dos mil diecinueve, asi como el voto 	urrente y particular que formula 
el Ministro Juan Luis onzalez 	'itara Carranca, y los votos 
concurrentes de los señores Ministros Jbse Fernando Franco González 
Salas y Presidnte Arturo ZaIdiv.elo de Larrea, formulados en relacion 
con la mencioríádaresolución 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Sup ma Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
con la Maestra Carmi 	ortés Rodríguez,.. Secretaria de la Sección de 
Tramite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstftucional¡dad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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